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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C–364 
 
Victoria, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   EJECUTIVO – Mixto 
Radicado No.: 2015–00099–00 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO PATIÑO VEGA 
Demandado:  AMPARO INÉS HINCAPIE DE JIMÉNEZ 
 
II. Se allegó por el apoderado demandante memorial donde manifiesta que 
desconoce si los herederos o terceros interesados en la sucesión de la demandada 
AMPARO INÉS HINCAPIÉ DE JIMÉNEZ (q.e.p.d), han iniciado o no el proceso 
liquidatorio respectivo, motivo por el cual se dispondrá, por secretaría, emitir el 
edicto Emplazatorio frente a los herederos determinados conocidos cuya dirección 
se ignora, como lo fue ordenado mediante Auto No. C-329 del 29 de abril de 2024. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 067 DEL 10 DE 

MAYO DE 2024 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 

 

Firmado Por:

Paula     Lorena Alzate     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Victoria - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0944cef0358a329e1114317e55c41edd93b237a10235022a8fea113200607fc



Documento generado en 09/05/2024 08:36:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


